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Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado Ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, RESPUESTAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. La fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es 

exclusiva de los .órganos judiciales o juri~diccionales, sino que se extiende a todas las 

autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por 

las que se deben aplicar al caso concreto. Entonces, la fundamentación y motivación 

consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos 

aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA 

EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la 

información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a 

saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en 

estricta aplicació,-,_ a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad 
: ,e,· 

señalada corno responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los 

términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de 

procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer 

el derecho de acceso a la información pública de los particulares. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo d,el recurso de revisión, 

01738/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  

en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del SERVICIOS 

EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00081/SEIEM/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"De la Escuela Secundaria General Particular Instituto Melchor 

Ocampo con clave de centro de trabajo 15PES1407T, que de acuerdo a la 

inspección y vigilancia en la operación de la prestación de los servicios 

educativos que imparten los particulares; solicito en cuanto al carácter 

administrativo: el aviso de privacidad contemplando la garantía 
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constitucional para ejercer, dentro de sus plataformas digitales, los 

derechos ARCO. Relativo a lo pedagógico solicito: constancia que 

acredite la actualización a los profesores que desempeñen funciones 

de docencia con un mínimo de 20 horas durante cada ciclo escolar, 

a través de cursos o talleres de .formación docente y con respecto a lo 

académico solicito: el acuse de recibo y minutario respecto de la 

entregar, en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, 

planes y/o programas y calendario escolar a los alumnos, padres o 

tutores o usuarios del servicio educativo." 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día diez (10) de julio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO emitió 

su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo siguiente: 
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l0>diuto do Tran,p-nob,Aceffo a la lnla,ma.lón Pú~ílco y 

""""""'"""'º"' .. f'or><>""'""ª"'""'""Q .. -lco~/l!unloJploo 

WfflN;)l'>!!. ~,o,po,.,~ 

CIIUDADAN!CI 
P!tESENTE 

Comisionado Ponente: 

-=-fü,-1 SEJE1ll 
~:!'lmtAl!IDll l 

~.Modllltat k.·:..ii-iit¡to ·xf --·,f · v- ·• 

Ofido·Nti.2115C_!31lOOA,JT,(6ttl2!111' 

Tolucáde t.enl<!..u...ioo;a14 ele.julio de 20\J 

Me rellsrn a ou so11ci1u<í da~, pOt,lk:a p,eoa111Bf[a,e!Jlls~.<le !,ri, de do&mll 
dleí:lsf 1e. a ~dsl cSislBm¡¡ !léAéoesoa 1a 1rnilrmackln:Mmiusnse (S,',IE). ·'l'$.opera at 
lnelhulodeTUDBp .......... " Acc:eEioalaWa,n,&Gión Póblica yJ>~rt deOalne - ,1e! 

&lado de t.!éldoo y "'~· pelición regiet,ad'a """ fnlk)." ~ GDlllltlSEIEIIIIPl2il11. 
rnetllenle,la.mJBI Olllima:"DelsEscllella&!1218111aria'-~lruiÜ/ulo.Málci,or·~ ..,.¡ 
c:la..,d&deJi!ii:i a,,t,átrajr¡t/SPES'l«JTf,; que~,i la~ )'~Mis ~ 
dlJ 1a ~ •de 1m ~ ~ il¡m!. iinpa,!ten m ~ Sl>lií:il<,,,,, .,,,,,,,¡¡,. a1 

~==~~~~~~ 
~lo~a/ii.s~ . ~~·~ mmim<l r 20 ~duran··,,_•# isi:;t1la<; , .. ~ .. ~"~dé fmmlll>lln ~ya,,, 

~á 11,c a,;adémic'<¡ saliL1i¡,:el~<le m<;,1,o:1"'"""""",especilí, .da la"'1jregal; ""su caso, 
al~Ja.~o~¡,/l,l'JS!i¡,:.b~y-""""1ar:s.kls:alutrrnas, 
~so - ovsÍJarnm de(Slltl<E,Íl>edl>í;ali"'1 •lSJr;J. 

Coo fundamanlo,mba~ 1Zseg,,ndo,¡n!mafo,50, 53~0. IV, Vy \11 y 1113 de Paley 
·.deT~y""""'6oBIBimolmadiln-delEí>T<md1>Mélaw'YM~yoc>1~ame 
a la rsapu""'8, ~ pcr • ~ Pllbioo& Hatiitelioo d& la 1Jndat! dlJ Asultce 
Juddi<io6 y dela Díoeoti!l!Hle EdliCSd6n~ay~deA¡,<,,D, me ¡,élmilo lnfumlac a 
UBted .... siJJuien!e: 

En"""""'alai,,.te.ADM!NISTAATIVA: "'1113i·péglnaolitiahlel()fganie1mwwwialem,AAl,.m><'Bn 
· el bi,merde ·lwíém· de.~ ~·~Psrilculare<I, = --et AVJSO DE 
PRIVACIDAD,. en. dood& s lrdoa ,p,e ,es detm ~~semn mcor¡,an,dl:,s; 1ra1moE; 'f 

,ia¡jidae "" loe WmilBii. qimsorr pmpm de l<>Olioína de Escuelas.~ . .,._, lo son 
Pléillllao y&,csa Eiiiliémí ÉMSflis'~·¡jlaílRiadj:> al·dera<:I» q,,il>=púede 
et ,iisiema de ·Daizlo l"etsmlies "Deoect,os Al'lCO', m is!<! cásÓ. ll~ 1a. 

- 11> qil<HBB¡,ecla al 1rí!mils ,te beéas: Ahma llien, n,s¡,edD a!® .Oere,éi¡oe 
ál manejo ded!ltoa 1JS[!IClflSféa ,q,Je fflSN!ja la·""""'"' ~ Melimor 0ca-. 

..... alíaofalole,cmmi,,Leyfedeml,dé~deOálaa~mPoa""Íllfl 

SEClilB)JlirJA iJE élrucM:JÓM 

~ciO:S!ElmJt:,11,;:nvo~~M~~-uts1:A-ooDE:'M,ttrt:o 
LJ!_1i;L04~/D: tHS,,li~!1f'.l] ;159js;,;:os 

'11t1Tn-~, ~~~,P.~r.:::r;,.._ 
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lsEJEJtl 
$W;\:?S~~ <'t?!W.S l 
enGRA:Nm: l 

En W3f1lo, á la ·paru, ;,.eo,n~ :ál 1Í><limeflm<IE> Í1l'lCÍIII" t>1elnscimír-B1"" -.mos;. nooe les. 
hace·· --.. los .ahnltioa, ~ <> fu!Ílrl!!>, " uaúa,fae del seoodo ~ los plaines y 
_.... de eslUdicl y iél. i;eill-eeoelar, ... "'1li>agcÍ puad .. <:Ol1Slillladoe '"" :la• páginas: 
hllltJ/\vlw<~b:mxlBll<e¡Mliiffl.-eJ 
h!!p:l-.,.99!?.mitlsalllarjlcynlcel•~:PS~2,:ar4ll11! 

Fn~, !aínlooml'!""mspeclo de ll!sóolm1arlda!ique ...,,e,:lita¡,iaadF~ a1k>o profaaé,m 
adí>cibs'!l¡,ianlet~de1-et,cl.a,no"se,~mndldm~ 

Ert lmmnQel <fe lcio srtlwlc,s· 17BC, 171Hl&1a 1.,eydela:lilaleria,;1ime de<é<:hn a lrilleq,oner ·.-so da 
r,wiiiión dÉmlm"<!ai piai,,o· de1S ellas hálílea.,.,.-:,, ¡,emn!é la'(écha en que.., roollcé1a 
nollfiéaáóbv11>1'1actrooiCa. ct,,é,,m ...... !"iesta . . . 

Sin <Jlro J:l'IIÍICWII:, .-ei1am a uslad mi ""'18lderí,dl y ·,espe!n. . . ,, -- -·. . . " ' ... _,. .- .· .. 

ATElif.TAMEltTE 

UC.&IAEL~CASTAIWIA 
JEFEDEU UNID.AD. DEASUlffflS ;JURIDicOS 

Y 1lTIJLAR DE I..AtlNIDAD OE"TRANSPAilÍEIIICIA 
. (R(ll!RICA) . . . 

=~ l>!lEn!ICAC!ÓM 

·stWM:!.OS.Siur'Ji..TI\!00 iN~R:AO.Os:AL l!Si~- !:!:":E M'E:Kl-CO 

:;.5wro.;.,z: !:'E: ol,.SL"'t-{Tó.Z:. JIJS:íG0,:>:r:: 

tl:SfDA.C:? .. '.tl.C. ti;,J;f,1:;s;;-~~;t:1..:~ 
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3. El día diecisiete (17) de julio de dos mil diecisiete,  

 interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente 

referida señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "Información incompleta y no corresponde a la solicitada." 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Se solicitó aviso de privacidad del Instituto 

Melcho Ocampo, NO del organismo SEIEM; éste organismo argumenta que se deberá 

ajustarse a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, siendo que dicha LEY también le exige a los particulares tener Aviso de 

Privacidad, en ese sentido deberá exhibirlo. Se solicitó el acuse de recibo y minutario respecto 

de la entregar, en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, planes y/o programas 

y calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios del servicio educativo, tal y 

como lo suscribe el REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATWOS 

INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO la forma en que se puede tener 

acceso vía Internet. Se solicitó constancia que acredite la actualización a los profesores que 

desempeñen funciones de docencia con un mínimo de 20 horas durante cada ciclo escolar, a 

través de cursos o talleres de formación docente tal y como lo suscribe el REGLAMENTO 

GENERAL DE SERVICIOS EDUCATWOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO, NO se menciona la justificación administrativa del "por qué? no se cuenta con 

dicha información. 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

(4) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado, mismo que se 

puso a disposición del particular el quince (15) de agosto del presente año y que 

consta en los siguientes términos: 
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~CJ>c .. =-ce-= ¡SEJE.,\,1 

Olli:lq Ni>: 2ll501níOIUTlU31'm1T 

'!'doca de.Len*>; Eslad<,,ie ~ ·,¡ 15 deago&in de:!01 T 

lffllO, JOSÍ'; GIW)At.lJP!E,I..IIW.~ 
cot!IWOttiÚIO lleLIÍIISffllffODE,TbNSPARBfCIA, 
AéCESOALA~IONl'llBLICAYl'~DEDÁT()S 
Pl:IISOIU<LEStlEL.esTiÚIODfl'ÍIIDCiC(I VllltllllClf'li;)S . 
l'R:15.SEl.rtE . 

e, lllencltns.ril<:.1lffl0 <(e)'e!lió\6¡,¡ ida-= l!cffÍiíil>nlftÍér<I "Of73MM~7. 
tn~porel,C. IÓl!iil*'ti!f""'~~·porSer.it.l<le 
E'dtlcallwle·•lileaf8do8.a1Esaadode.Méxtco{SEIEMJ,mi,¡:i..,a!aáolli:liu<t.de,.l>li,111!18CíÓrn·p,ll'lca 
,u:;....,,,,~n; <1e1iec:1,a1!JdeJµ,,1<>del·¡noérl1e'Bllo.. :mediilnb>la<;<l!II oolídll!, 'De 
leé"""6!ÍI ~ Ger,n~~~°"""'P""""d!ile<le"""*'>.de riaJJt/lo 
15Pl!'Sil«m: gue.í,,'~ sis~}'~.., Is ope-.:!naels ~de i... 
~·~ll<"'~-~sotlriliJ.e,,"'"!!UOBf.~~el 
a,,1,.,,<1e~~1&~~p,m.,,_-;-<1e.sw~ 
~ .los ~~ca. ~ .. olí>·~··~ ~.que SICl'l!dlle la 
~ .. ID$~,qae.~~dedoce,tj8...,w-11e20-
-.,_,., .. c1mesa:Jar • .a~•~"~""-~·Y""",,.._,ª1o 
-.démlw~ <!l.""""8det.ecill<ly mlrwrsrlii.respecll> de j,~; """"-..,;., _ 
ellr~a> ~.~?bPU9• áiutó!í,_,d'stl:'l .,"""'6rit los aitJmr>rJ!I; pat1re3 
"""""''" ~fl!!l~f/$1c;!;~ . ...,~ens1..alóuln.1115.~ u 
y LV<te lá Le)' iieT~.yÁoceilÓ.,.la.~ fi.-..&IEsíadn dellé:ÍÍOO Y Mi~""' .... a,UA!eÍlfll'll',- .. IMFOUIE' OE.JUS1ISCACIÓH"""""""'-~ ..,.,11,,,..., a lD'al¡íulente: 

ACl'O-OONADO 

ielóOOlllliái:Ít,~1 .. ~·-.....,,\;n~ 
f,!i,li;t ·. . . 

RQPNESO'.llli:l,Í'l\lCSDíEU.ntOON~ 

'°' •enah!>""""'(....,._.,_<le-lalnalnlomllded ro~·,s,.·ao.llollóiffl'm 
,te{"'8!l!ull,~~N(}dsf~.~~~-­
. ...-a1t;.e,,111w11-•!i1.Byhdsalde;/>,otscd6,1ds-~"" 

·..,.1=~aléná><1u&'*""cLEY~Je~·"·m~~­
-~·-~Se-M,..,,sede·-·f~ms¡,<ICIO ~-.. ~~. 

>JiW$.!ln ~JE·. -Z.-i;!:Jf,fl"'D~ "'-~ll;1i1:ur:r:;s. 
L~±E:~c,n,tf T;R.tú(S;?;!.F!',E::tH.:~~ 
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de.Is erllrBgM; :e,, a1tOS!ltl; BI~ dí>Jitirec,j,ci1'! ll~~y,t>:própm;, y 
-,89allaraios"""""""" ¡,,adles O ~fMJ"'1a00$.d<!f ~ e!l'!.ll:&lho,,tal.y <ffl)O·.kJ 
w"1'1Se et~~·OE•~SE'!JOOAff\00 ~001. 
ES'!AOO DE ~; 00 a, form, en qr,a ».~l!!rler Íieceso tef<t - Se -
-,¡ue-~li>"("".Sf:rrl\:ll:1."Jos•~'l""~~ lfe.d'aeel>t\B """""pr1mm&!fe'20.-,,.,,.,.,. . .._,dcj¡o-.,;a!ra111!sde .,..,_,rr-s.de­
docerrte 'mi.Y ,.,.,.;1o,~ el·~·~. OE SB!\OOJOS el!IJC:411.'>0S 
JNCORKJRAOOSDELESTAOODEA!éaeo.oo.a""""'"""'Ja~n~•<!ei 'parq,ié'?"'9~.aie.nlamo..~1n~·lSl!;í, ' ,',•.' '' ,, ,,,·,·.·•. ',,, ' '' ,' 

~ a las nÍZ<lilél,o,·"""""'"'·tle,·•~ ,¡ue<e&rec el ~· me pe,mltl> 
~"'"""~ 1llaJ•"8l,1!tlo'OOffi'9<>;SSle•~la1E<li-s1>t11w~de 
lnfo"""dlóm. ,..¡¡, e1.-a ' • - ,del ~ ' ..,..¡¡,,,,¡,, ,,¡ - -
205C13000/UTi612!2!l'Í7, en la ;ci,a1 ..,. le Woo:n,6.qúo, .., la página o&llal deÍ OrganlsnW 
--~ en á l>llrmar 'lí< A"""'5 de~- secdolrl Fsct ...... Al!'lt:-. 5& 
ei>c,Jer,tr,; .el AVISO. DE .PtWAC¡p,,.o, .., <llln<le ""ªndl,ce que loe,tiés;i, .... onalM,­
l"""']X!Oidoe, ·~ y pmtsglti et:1 m ...,..., <jlllf !11!1' p,<ifJloll G& lil l'.Jlkffla lili E&cLíe'Jas 
Páitl<,,¡.....,~i!idlon!itde 11>U1*la,h1,,"'8úrÍlo6'.~ """""'""""~·­
y tie.oas: 

en d\oho .o,,jso de l'tl,,sddad,.., °""""fflnl.~ el"""*t.d<! ~ 1~ ARCO', 
en ;!s!e C1111Q,·lln-11&!e~ alllOldllm111>iDqw,T90pecta ;el nmllB de becas. po<l<>"1& 
po<ü+,tatie ah\tésdelSlaleinede.~~Canoeladdn · ·Qpo,,lélOrl de°"""" 
p~&;i~deMém>~).· .Y , 

Al\lcn lllen.· ......-, ... 1ea.~ ~. ª" 1"" - ,per.,ma1es ..,.. OiperB e1 ·"lnsllb,m 
lllol<l!orOca,npo',-~alo:~""lal<íy'·~emlde··~ds·Oalos 
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7. Derivado del contenido del informe justificado, se estimó pertinente dar vista al 

RECURRENTE, lo cual se llevó a cabo mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de 

agosto del año en curso. 

8. Por su parte, el RECURRENTE realizó las siguientes manifestaciones: 

uve acuerdo a informe justificado con oficio No. 

205C13000/UT/663/2017: 

La autoridad que otorga y retira el reconocimiento de validez oficial a los 

planteles particulares en el territorio del Estado de México son los 

SERVICIOS EDUCATWOS INTEGRADOS AL ESTADO DE 

MÉXICO (SEIEM), dicha Institución Pública otorga facultades, más no 

se exime de las responsabilidades que garanticen ejercer supremacía en la 

interpretación de principios; tal como la máxima publicidad. En ese orden 

de ideas SEIEM es la Institución Pública competente para obligar al 

particular con funciones propias del Estado a exhibir su A VISO DE 

PRWACIDAD, ya que, de lo contrario, en caso de no ser SEIEM quien 

tutele el principio de máxima publicidad ante el citado requerimiento, 

quién sería. 

El Instituto Melchor Ocampo con clave de centro de trabajo 15PES1407T, 

hasta la fecha continúa sin mostrar constancia que acredite la actualización 

a los profesores que desempeñen funciones de docencia con un mínimo de 

20 horas durante cada ciclo escolar, y el organismo SEIEM sin justificar la 

situación administrativa del por qué no cuenta con dicha información" 
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Comisionado Ponente: 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De Ia competencia. 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y JI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 
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Comisionado Ponente: 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día diez (10) de julio de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de julio al quince (15) 

de agosto de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el 

día diecisiete (17) de julio de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

13. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer, respecto a la Escuela Secundaria General Particular Instituto Melchor 

Ocampo, la siguiente información: 

a) Aviso de privacidad contemplando la garantía constitucional para ejercer, 

dentro de sus plataformas digitales, los derechos ARCO. 
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Comisionado Ponente: 

b) Constancia que acredite la actualización a los profesores que desempeñen 

funciones de docencia con un mínimo de veinte (20) horas durante cada ciclo 

escolar, a través de cursos o talleres de formación docente. 

c) Acuse de recibo y minutario respecto de la entrega, en su caso, al momento 

de la inscripción o reinscripción, de los planes y/o programas y calendario 

escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios del servicio educativo. 

14. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó: 

a) En cuanto al aviso de privacidad: éste se encuentra publicado en la página 

www.seiem.org.mx en el banner de Avisos de Privacidad, sección escuelas 

particulares. 

b) En cuanto a la actualización de los profesores: no se cuenta con dicha 

información. 

c) En cuanto a la entrega de planes y/o programas y calendario escolar: al 

momento de la inscripción o reinscripción, no se entregan planes, programas 

o calendario escolar, sin embargo, estos se encuentran disponibles en las ligas 

electrónicas que indica en la respuesta. 

15. Ante ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión y se manifestó 

inconforme con los tres puntos que componen la respuesta del SUJETO 
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OBLIGADO bajo el argumento de que no se satisface su solicitud, manifestando 

inconformidad específica respecto a cada uno de los elementos de la respuesta, lo 

cual será analizado en el presente instrumento. 

16. De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer el 

derecho de acceso a la información del particular y si ésta fue emitida en términos 

de la Ley de la materia. 

17. Tal como se refirió anteriormente, la solicitud se compuso de tres de 

requerimientos de información, los cuales fueron respondidos en un solo 

documento de respuesta signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

18. De la solicitud planteada por el particular, concatenada con la respuesta y con el 

informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO se deriva que para la 

resolución del recurso que nos ocupa, es necesario estudiar cada punto de la 

solicitud por separado, lo cual por principios de método y orden se llevará a cabo 

por separado. 
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Comisionado Ponente: 

CUARTO. Estudio y resolución del primer punto de la solicitud: aviso de 

privacidad. 

19. En el primer punto de la solicitud, el particular describió la información 

solicitada como el aviso de privacidad contemplando la garantía constitucional para 

ejercer, dentro de sus plataformas digitales, los derechos ARCO. Esto, respecto a la 

secundaria particular mencionada en la solicitud, cabe recordar. 

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO indicó de manera textual: 

En CUlll!llo a la ped& ~TRATlVA: en lapégna o&iatdel Organismo _..seiem gg, 'llll en 
ef bsnner de AYisos de Pliwddiad,. secddn &a t Paliculare6, a. enctll!flllra al AVISO DE 
PRIVACIDAD. en donde se lndic$ que loe datos p!!ll!IClnslee •!le'Jlíl'I ~-· lrlltl!IQl:I!¡ '/ 

lltel:iidc111 en .loe: nmiles que - p....,.. de la O!tina: de Escuelas ~ CQmO IP son 
IQllili:ílón. Pllll:IIJlRr 1 y 9ecas..l:l'l··dll:tle awso • ~ ~el dmícmque se·puede 

el. slslsma de DaíDs Pfflnliales "'Detedlos ARCO". - ·éfde -. íanlcamE!nle le 
d ó!Mte IPque respeelll 8 ~ de becas. Aben bieft. ,especto a loe Demcoo& 

· · a mallEljll de dstóiii p,IRQnllleli que maneja, la escuela lrdulG Melchci:' Oc:ampo. 
alo ~en la Ley f'«tel:alde l'l:i.DedóndeOaloaPenlanrls en Posesión 

21. Al inconformarse, el particular señaló que requirió conocer el aviso de privacidad del 

Instituto Melcho Ocampo, NO del organismo SEIEM; éste organismo argumenta que se 

deberá ajustarse a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, siendo que dicha LEY también le exige a los particulares tener 

Aviso de Privacidad, en ese sentido deberá exhibirlo. 
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Comisionado Ponente: 

22. En consideración de la inconformidad del particular, al rendir su informe 

justificado el SUJETO OBLIGADO argumentó: 

Asllllílllmll en atCSl'ltla a Ja rMplMh(d Senldor Patillco Ua!Mwlb de la Utaa de Asullb 
~. illmffllll . .-~ a 1a ·aalclllid ·del ."11i!ao. 11• Mladdadi m 1MfflUIII) Meld!or 
Ocllmpo" •. SBE:M, Nlffl Oirg¡anlsno que 11eneCl)IRO ~,... .eftldndarma "' eál.lll 
béea y mmml de Clllldtld.m esce-. !as&Cllelaá Pal!lm.-~ fllml.oblli!l!lm'lll 
~ Pfflllpader ~un NA1Clo~4ellerlcumplir-toi:fm ycacle1.1110dttíos 
~·.qtll!i··fflllln!lli!I ~moGellerlill llle,~Educlllwe k~llll ES!adode 
~.Clll'llom11u11loq1N1 se ntatlliece ,enR.ucdo: 1'!. q.,eaillíemt·dlce;: 

'"~ Q ... a~·oei~ . ..,• ~•OllítJf!lm&!ucllm!se 
·~gealcNr.ettJN•~·qw·de~'°8'~·~~ la~--.~-doa:.tme~ 
\( 
K 
D. 
tia 

DG 

X 

n 
n 

~~,.,_.por:-~ .CMilld) - tn!ta·da pei'Btll!lii 
~ &porsu~Jeg&(-.eltlil!ISD:depemona:Jurldkls~a&: 
~:quest.'i'1!dfeJ¡¡,pe,tm#Mds ~ ~.-~.-~ ~ ,l:l'e.fitil!l'IIIOl!i ~ .dot:l!I·· ......... - ....... )' diilllft ~~ ~ ~ 
~~ 
~9t.111.11~11i~.opostalonl&gllldel,~: ~~····~ ~---~.nehicimll:&dil'I.~; 
Cálma. • .·~ ~ qiec1:m pt:11 pedo M '9 ~ 

~-~ ~·~··~·~jlal'-~~· .!l'Dl!ii.d6ti - . 
P181!De~~)'Mlqt.ádelomli~~p,;x' ~""'-~ ~·~yEqulj:lo; . 
~~1w,:iem·~---Y~*~~·c.Msu 
~el~ 
(lblíJr~msQIIII!~ el~y 
·as.·demils~~·~tll~~~ 

Malli *i dl'!fllN) da la.~ quem dca. oo m eld¡¡e ••~ qJJe ·~ .!U 
ad!()®~.-~ de .que1._~~lllea;q¡J11 lit811CU!!ta ~ n&-~ 
da ~ll)líé,WS,.~~ pat.llll MGlli«t. Mi MMl:ÁH~l'la~ 
el~ que SDll!ll!'a. J:'Nlll'io; pcir e!Ulal, lll "mluo ·Ml!lch:lr Ocam¡lo•, •COMI) ,a se !drit\ 
debelllt1!81seablndk:adoenlaleyf ... óeA.-od6neOell:la~es«iJ'cae!llónde 
,~~ 

23. De las actuaciones en mención, se desprende que en un primer momento, el 

SUJETO OBLIGADO indicó la liga electrónica en la cual se puede consultar su 
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aviso de privacidad respecto a los datos personales que son propios de dicha 

institución en la Oficina de Escuelas Particulares, es decir, el aviso de privacidad 

que regula los datos personales que obran sus archivos. Respecto al ejercicio de los 

derechos ARCO en la secundaria de interés, refirió que debe ¡tjustarse a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

24. La respuesta fue refrendada en el informe justificado, incluso, fue adicionada 

por el SUJETO OBLIGADO al invocar el artículo 13 del Reglamento General de 

Servicios Educativos Incorporados al Estado de México, en el cual se establecen los 

documentos que deben ser presentados por las instituciones educativas particulares 

para obtener autorización o reconocimiento oficial de estudios. El SUJETO 

OBLIGADO, hace mención, que de acuerdo a dicha disposición no se exige al 

particular que exhiba su aviso de privacidad, en virtud de que los datos personales 

que la escuela recaba no son objeto de tratamiento de dicha autoridad educativa, 

por lo que no está en posibilidad de entregar el aviso solicitado. 

25. En dichas condiciones, este Órgano Colegiado Resolutor estima que la respuesta 

es ajustada a derecho y que no se vulnera el derecho de acceso a la información 

consignado a favor del particular, ello en virtud de que el SUJETO OBLIGADO 

respondió en la medida de sus posibilidades y en apego a lo dispuesto por la Ley 

de la materia. 
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26. Esto es así porque si bien la institución educativa de la cual se solicitó la 

información se encuentra sometida a la supervisión del SUJETO OBLIGADO, 

también lo es que en los documentos que forman parte de los requisitos a satisfacer 

para la obtención de la autorización para funcionar como institución educativa 

incorporada, no se encuentra el referente al aviso de privacidad respecto a los datos 

personales que en su caso recabe la institución por motivo de sus servicios, esto es, 

la norma en estudio no determina como obligación de las instituciones educativas 

incorporadas el poner a disposición deta autoridad reguladora educativa el aviso 

de privacidad que por motivo del tratamiento de datos personales deben generar. 

27. En adición a ello, es necesario considerar que de acuerdo al artículo 2 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la escuela 

secundaria Melchor Ocampo se encuentra considerada como sujeto regulado por la 

misma dado que es una institución privada que recaba datos personales, por lo que 

el tratamiento y el correspondiente ejercicio de derechos ARCO se encuentra 

contemplado en lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXVIII, 8, 12 y 13 de la ley 

en cita, por lo tanto, el aviso de privacidad que regula los aspectos inherentes a estos 

datos se sujeta a lo dispuesto por los artículos 3 fracción I, 15, 16 y 17 de la misma 

ley. 

28. En consideración de ello, no existe disposición alguna que establezca que el aviso 

de privacidad de la institución e~ ¿ue~tión deba encontrarse en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO, puesto que los aspectos de tratamiento y obtención de datos 

personales de instituciones como la Escuela Secundaria Particular Melchor Ocampo 
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se encuentran regulados por una autoridad federal al amparo de la Ley citada en 

este párrafo, de tal manera que no hay fuente obligacional para que el SUJETO 

OBLIGADO cuente en sus archivos con lo solicitado. 

29. Dicho lo anterior, para la obtención de la información, el particular deberá 

ajustarse a las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares. 

30. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, 

lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no 

obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

31. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en referencia al 

punto del aviso de privacidad del Instituto Melchor Ocampo, Escuela Secundaria 

incorporada ha sido atendido y colmado a cabalidad. 
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QUINTO. Estudio y resolución del segundo punto de la solicitud: actualización 

de los profesores. 

32. En el segundo punto de la solicitud, el particular requirió conocer la constancia 

que acredite la actualización a los profesores que desempeñen funciones de 

docencia con un mínimo de 20 horas durante cada ciclo escolar, a través de cursos 

o talleres de formación docente. 

33. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló de manera breve que " ... no se 

cuenta con dicha información". 

34. Inconforme con dicho pronunciamiento, el particular argumentó que solicitó la 

constancia tal y como lo suscribe el Reglamento General de Servicios Educativos 

Incorporados del Estado de México, además de que no se menciona la justificación 

administrativa del por qué? no se cuenta con dicha información. 

35. Cabe señalar que al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO fue 

omiso en realizar pronunciamiento alguno respecto a este punto en específico, por 

lo que no hay elementos adicionales que valorar a favor de la institución pública. 

36. En este punto es necesario considerar que el artículo 12 de la ley de la materia 

impone a los sujetos obligados la obligación de proporcionar la información pública 

que se les requiera en el estado en que ésta se encuentre en sus archivos y tal como 
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fue generada, sin que estén obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

37. Sin embargo, en el caso no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO aporte 

argumentos que justifiquen el por qué no hace entrega de la información, es decir, 

no justifica los motivos de su determinación en el sentido de que sólo informa que 

no se cuenta con dicha información. 

38. Así, resulta importante lo dispuesto por el artículo 5, párrafo décimo quinto, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

dispone: 

Artículo 5.- ... 

El ejercicio del derecho de acceso a la infonnación pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

39. De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 
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expresamente señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

40. En consonancia con lo anterior, es de señalar que en la respuesta expresada por 

el SUJETO OBLIGADO no se cumple el requisito de fundar y motivar 

debidamente la resolución para determinar la no entrega de la información. 

41. Lo anterior es así porque, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia 

en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado eu su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competeute, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

42. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 
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43. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

44. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 
.. ' 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

45. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundam~lltación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIV ACION. La debida fundamentación y motivación 

legal. deben entenderse. por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso. y 
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por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 

autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 

norma legal invocada como fundamento. 
' . •. ~ ' 

46. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

47. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA 

Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene 

como propósito primordial y ratio que--el justiciable conozca el "para qué" de la 

conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer ert detalle y de manera 

completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto 

de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 

tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero 

de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa. que impida la finalidad del 

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o 

abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario 

para explicar, iustificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión 
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a efecto de gue se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos 

relevantes para decidir, citando Za norma habilitante y un argumento mínimo pero 

suficiente para acreditar el razonamiento del gue se deduzca la relación de pertenencia 

lógica de los hechos al derecho invocado, gue es Za subsunción. 

48. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación y motivación: 

l. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. 

La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 

Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 

sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 

encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 

que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 
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49. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

50. Retomando el estudio de fondo en esta resolución, es de destacar que la materia 

elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información 

solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos 

Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

51. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, los sujetos obligados sólo tienen el deber de entregar la información 

solicitada en los términos en que la hubiesen generado, posean o administren; esto 

es, no tienen el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera,. una vez entregado el 
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soporte documental en que conste la información, corresponderá al solicitante 

efectuar las investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

52. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

53. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. 

54. Para el caso, independientemente de la infundada respuesta, es necesario 

determinar que corresponde al SUJETO OBLIGADO generar la información 

materia de la solicitud y que cuenta el soporte documental en sus archivos para 

satisfacer la necesidad informativa del particular. Para ello, es trascedente 

considerar lo dispuesto por el Reglamento General de Servicios Educativos 

Incorporados del Estado de México, el cual, en referencia al tema en cuestión 

dispone lo siguiente: 

Artículo 28.- El Particular que imparta educación con Autorización o 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios está obligado a: 
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XXXI. Actualizar a los profesores que desempeñen funciones de docencia, un mínimo 

de 20 horas durante cada ciclo escolar, a través de cursos o talleres de formación 

docente; 

55. De esta disposición se observa que la solicitud del particular corresponde a la 

cita textual del reglamento respecto a esta obligación de los particulares que 

imparten educación incorporada en el Estado de México. Asimismo, se desprende 

que es obligación de las instituciones educativas particulares el actualizar a los 

profesores que desempeñen funciones de docencia, un mínimo de veinte horas 

durante cada ciclo escolar, a través de cursos o talleres de formación docente. 

56. De tal manera que es claro que al ser una obligación expresa de las instituciones 

incorporadas la actualización de su personal docente, por ende, debe existir un 

soporte documental de ello, puesto que de qué otra manera se acreditaría el 

cumplimiento de dicha obligación ante la autoridad reguladora. 

57. Sobre esa idea de la autoridad reguladora, es necesario considerar los siguientes 

dispositivos del reglamento citado previamente: 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 

III. Autoridad Educativa, Secretaría de Educación, al organismo público 

descentralizado Servicios Educativos Integrados al Estado de México y, en su 
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caso, a los organismos descentralizados de carácter educativo que cuenten con 

facultades para incorporar estudios que impartan los particulares; 

Artículo 32.- Los Particulares incorporados se sujetarán a la coordinación, 

vigilancia, supervisión, evaluación y control de la Autoridad Educativa, 

respecto de la operación en la prestación de los servicios educativos. 

Artículo 33. - La Autoridad Educativa, a través de la Unidad Administrativa que 

corresponda, practicará visitas de evaluación, inspección y vigilancia a los planteles 

incorporados, para lo cual el particular deberá otorgar las facilidades necesarias. La 

Autoridad Educativa procurará llevar a cabo la visita de inspección por lo menos una 

vez al año. 

De la información contenida en el acta de la visita correspondiente, así como de la 

documentación que, en su caso, presenten los particulares, la Autoridad Educativa 

podrá formular medidas correctivas, mismas que harán del conocimiento de los 

particulares. 

Artículo 34. - Las inspecciones que realice la Autoridad Educativa respecto de la 

operación en la prestación del servicio educativo que imparten los Particulares, serán 

de carácter administrativo, pedagógico y académico. 

Artículo 35. - La Autoridad Educativa competente podrá realizar las visitas de 

supervisión que considere convenientes a fin de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables y en caso de resultar alguna 

infracción imponer las sanciones correspondientes. 
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Artículo 37.- El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 28, 

constituirán infracciones que se sancionarán de la siguiente forma: 

I. Multa de 100 hasta 5000 veces al salario mínimo vigente en el área geográfica donde 

se encuentre ubicado el plantel, cuando el infractor omita el cumplimiento de lo 

dispuesto en cualquiera de las fracciones I, II, III, N, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XN, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXN, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, 

XLI, XLII, XLIII, XLN, XL VI, XL VII, XL VIII, LI, LII; y 

II. Revocación de Autorización o Retiro del Reconocimiento de la Validez Oficial de 

Estudios y multa, cuando el infractor omita el cumplimiento de lo dispuesto en las 

fracciones V, XIX, XX, XXVIII, XXXVIII, XL, XL V, XLIX, L, LIII, LIV, LV y LVI. 

58. De las disposiciones en cita, se desprende que los particulares incorporados se 

sujetan a la coordinación, vigilancia, supervisión, evaluación y control de la 

autoridad educativa respecto a la operación en la prestación de los servicios 

educativos. Asimismo, se deriva que la autoridad educativa practica visitas de 

evaluación, inspección y vigilancia a los planteles incorporados, debiéndose asentar 

la información en un acta de visita correspondiente; visitas que podrán tener 

carácter administrativo, pedagógico y académico. Siendo importante destacar que 

la autoridad educativa tiene facultad de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, pudiendo imponer sanciones en 

caso de infracción. 

59. Así, queda evidenciado la facultad reguladora del SUJETO OBLIGADO sobre 

la Escuela Secundaria Melchor Ocampo, por ende, le corresponde verificar el 
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cumplimiento de las obligaciones de dicha institución como institución 

incorporada, lo que a su vez se traduce en el hecho de administrar el soporte 

documental referente a la solicitud del particular, puesto que efectivamente le 

corresponde a la institución incorporada el actualizar a su personal docente, lo cual 

debe acreditar ante su autoridad reguladora. 

60. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

61. En ese sentido, se colige que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones 

de generar, poseer y administrar los documentos en donde conste la información 

solicitada, por tanto la respuesta generada por el SUJETO OBLIGADO para este 

punto de la solicitud de información resulta totalmente desfavorable y se ordena la 

entrega de la información en los términos en que ésta obre en sus archivos. 

SEXTO. Estudio y resolución del tercer punto de la solicitud: entrega de planes 

y/o programas y calendario escolar. 

62. En cuanto a este punto, el particular solicitó el acuse de recibo y minutario 

respecto de la entrega, en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, 

planes y/o programas y calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o 

usuarios del servicio educativo. 
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63. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que al momento de la inscripción 

o reinscripción no se hace entrega de los planes y programas de estudio y el 

calendario escolar, sin embargo, los puede consultar el particular en las ligas 

electrónicas que para tal efecto incluyó en la respuesta. 

64. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso su recurso bajo el 

argumento <;le que se solicitó el acuse d~ recibo y minutario respecto de la entrega, 

en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, planes y/o programas y 

calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios del servicio educativo, 

tal y como lo suscribe el REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO la forma en que se puede tener 

acceso vía Internet. 

65. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO se refirió a este punto y 

referendó la respuesta inicial y en adición, invocó el artículo 28 del Reglamento 

General de Servicios Educativos Incorporados del Estado de México que en su 

fracción Ill refiere como obligación de las instituciones educativas incorporadas la 

obligación de entregar, en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, 

planes y programas y calendario escolar, con lo cual concluye que la documentación 

solicitada por el particular no supone una obligación expresa para la institución de 

hacer entrega de dichos planes, programas y calendarios. 

66. A efecto de determinar la legalidad del actuar del SUJETO OBLIGADO, es 

necesario partir del estudio de la norma que da origen a la información solicitada: 
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Artículo 28.- El Particular que imparta educación con Autorización o 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios está obligado a: 

III. Entregar, en su caso, al momento de la inscripción o reinscripción, planes y 

programas y calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios del servicio 

educativo; 

67. De esta norma se deriva que como una de las obligaciones de los particulares 

que imparten educación de manera incorporada se tiene la de entregar los planes y 

programas y calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios del 

servicio educativo, por lo que de su respuesta se desprende que en efecto tienen 

dicha atribución y generan la información, que a través de dos sitios electrónicos 

pone a disposición del particular para que los consulte, tal y como se observa de las 

siguientes imágenes de referencia: 

Página 35 de 52 



~· 
~1nfoem 

L0>ohuto .. Tr•n,,,.mnol,,Aocoaoola1.ro"'"'''º"Públl«1y 
Proloc.lOOdoOato,Por<onol,.dol,..._d,.,ó:<l<:oyr,,"nlclplo, 

i 
" ;,¿ 
~ • 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

.,, 
' o 

"" ' " 3 
"' V, 

o. 
"' ro 
"' ~ e: 
"-a· 

1 

~ 

" " "" "' a 
<o a 
" ;;; 
"' c. 
"' "' ~ i= 
c. o 
" "' a 
¡¡-
,(:<¡ 

"' ;; 
~ 
C"; 

g· 
~ 

"' §· 

01738/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

1 
1 

,:, o:i>I )> 
:;o 
)> 

r--U ~ 

)> 

m )>:;;cJ g m 
~<z 
~mo 

• -z N __, 
m & 
G) )> "" )> .. 
~ <--.. m 

• (/) 
• 

Página 36 de 52 



t--8 
"
-p..... 
~

~z
~
¡,g 
t--
8

i::: 
'º -~ 
"' ·~ 
~ 

(11 

"' o 

~ 
~ 

~ 
~ 
(11 

~ 

- o " .. <J (11 

"' ·¡¡ "' 0 'CII C:: 
"' ~ ,i,j 
~ cu E 
.&° "' ~ c:: o .. 
.... "' c:: en ,:g ::S 
o "' ....¡ .?; ~ (U 

-:. P< 
<J ;::I 
;::I -"' .. ~ ] 
"' o ·o 

-~ 
rJj 

o 
"' .. 
bl) ·~ -~ 
o -(11 ·= rJj 

;::I 
c., 
'CII 

"' ~ 

i 
§ 
p. 

.g .. 
c:: o -~ 
"' ·¡¡ 
o 
u 

E 
w 
Gl ~­
C""" 

"""' ···--~~l~~¿-:;_',, 

r ~ _'.'.~'.r'.:1 ~\'{l'~~-~~b-m~/;~p/~~i:tilü>[CJic•r1JJ1 lo· iiWl~r~f ::m,1)) ,tidO-Q\i'.(1 IU, 2:017 ·<'.C• lil 

1f > Secr2wría de Educación Pública > Blog 

Calendario Escolar para el Ciclo 
A,, Escolar 2017 - 2018 
A;. 

Conoce el inicio de cursos, pe1·iodos vacacionales, 
suspensión de labores y más información relacionada 
al calendario escolar 2017 - 2018 

-
C.}':SUlta los ca!endarios escciares para el Ctdo 2017-2018, 1T1lsrnos que aplican 

en teda ia Repúb!ica Mexican,1 para !a educación pceesco!ar, 

secundaria, normal y ciernas para ia formac,ór1 de rnaesuos de educación b¿s!Ca. 

El calendario escolar 2017 - 2018 de 185 días para la Educación Básta, está 

vigerne para e.scuelas públicas y partlcul,:1re.: incorporadas a! Shterna Educafvo 

f'.laclonal que cumpian con ios :-equlsltos correspo:1dientes, 

<:AlENDARJO E~<JQLA,~ 2017,ZOIB 

• 

' 
Ce!2,,Q3nj es;:ci10r 2017. Z0~3: 

Aulor 
Secretaria de é<ftlcacíón Pilblico 

I 
Fecha de pub!!ca<íón 
07 de julío de zon 

'-'-·-.. ----~~---·~---··-~,---·-··------

N 
l!) 

~ 
"' "' "' .s 
00 ... 
P. 



@• Recurso de Revisión: 

11nfoem 
Sujeto Obligado: 

Recurrente: 

01738/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln,~to\O do Tnmapo,onolo, A, .. ,o • tn Lofann,o16n "º"'"'" y 
Pe<tooolón a, Datos P,....,oloo del Eo!.,do óo Mó>loo y MunlclOI05 

Comisionado Ponente: 

68. Como se aprecia a través de dichos sitios electrónicos se puede accesar a los 

planes y programas y calendario escolar a los alumnos, padres o tutores o usuarios 

del servicio educativo de nivel básico de escuelas públicas y particulares, por lo que 

en ese sentido, dicha información ya fue proporcionada, sin embargo, atendiendo a 

la solicitud inicial en donde la persona desea acceder al acuse de recibo y minutario 

respecto de la entrega de la información antes señalada, el SUJETO OBLIGADO 

respondió que al momento de inscribir o reinscribir a los alumnos, no se les hace 

entrega a los alumnos, padres tutores o usuarios del servicio educativo, por lo que 

en ese sentido se tiene que no se genera ni un acuse ni un minutario de entrega, ya 

que como e ha señalado en el análisis de este punto, dicha información se encuentra 

disponible en sitio electrónico para su consulta en cualquier momento y desde 

cualquier localidad. 

69. Ahora bien, otro punto importante, es suponiendo sin conceder que se generara 

por parte de la Escuela un documento en donde constara el acuse de recibo y un 

minutario, no podría proporcionarse ya que en el constarían los nombres y 

probablemente firmas de los padres de familia, que cabe la pena resaltar son 

personas físicas particulares que no reciben dinero del erario público ni realizan 

actos de autoridad, por lo que no se encuentran sometidos a une stricto régimen de 

transparencia y rendición de cuentas, sino que, se debe privilegiar la protección de 

sus datos personales y su privacidad, por lo que dichos documentos de existir 

tendrían que ser clasificados en su totalidad como confidenciales a través de un 

acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Sin 
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embargo, se insiste que la autoridad ya se ha manifestado por la inexistencia de 

dichos documentos. 

70. Por lo anterior, dicho punto se tiene como atendido y colmado, ya que la 

respuesta fue puntual y concreta, proporcionando los links que de los cuales se 

puede obtener la información de primera mano, sin la necesidad de que el particular 

realice una investigación para allegarse de la información. 

SÉPTIMO. Temporalidad de la información. 

71. Cabe señalar que en su solicitud, el particular no refiere la temporalidad sobre 

la cual requiere conocer la información, es por ello que, este Pleno estima que por la 

naturaleza de la información de acuerdo a la normatividad en que se encuentra 

considerada y por la fecha de la solicitud, en cumplimiento a esta resolución deberá 

hacerse entrega de la información correspondiente al curso escolar anterior próximo 

concluido, es decir, se deberá entregar la información correspondiente al curso 

escolar 2016 - 2017. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido 

por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y 

sentido literal es el siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 

solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los 

particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y 
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precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular 

no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse 

que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la 

fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados 

cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada." 

(Énfasis añadido) 

OCTAVO. De la Versión Pública: 

72. Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información 

solicitada, en la misma pudieran obran datos personales susceptibles de protegerse, 

y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su 

caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba 

ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones 

que se estimen pertinentes. 

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud 

de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano 

de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos 

jurisdiccionales; ningún derecho es absoluto1 aunque cualquier límite o restricción, 

1 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUOONAL DEBE TOMAR EN 
CUENTA PARA CONSIDERARLAS V A LID AS. Ningu'n derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten :restricciones. Sin 
embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propdsito 
de restringir los derechos fundamentales sean validas, deben satisfacer al menos los sigu1entes requisitos: a) ser admisibles dentro del rutlbito 
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para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida 

en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin 

legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende 

preservar. 2 En este caso, la clasificad~n total o parcial de la información es un 

supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, 

establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo 

que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. 

l. Requisitos previos 

74. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza 

alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas 

constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 
restricción constituc1onal, es decir, no basfa que la restricción sea en términos amplios u'til para la obtención de esos objetivos, sino que debe 
ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrichvos de derechos fundamentales; y, e) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la 
importancia del fin búscado por la ley, y los efectos perjudiciales que·produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de 
que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectacidn innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos. AsC el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en 
primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa 
se enruentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar 
en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos 
amparados por la Constituciorl, en aras de la consecución de los objetivos legihmos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover 
el bienestar general en una sociedad democrática. 
la.¡J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima E'poca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533. 
'"67. Según se ha interpretado por la junsprudenc:ia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las 
siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido 
definida en forma precisa y clara a través de una ley .formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 
autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines 
imperiosos que se buscan¡ estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende 
lograr". Relatoría Especial para la libertad de Expresión, Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el 
derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. 
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los encargados de. clasificar la información. En consecuencia, son los titulares 

de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación 

y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué 

información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, 

fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento 

que se pretende reservar ( contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el 

supuesto de clasificación ( confidencialidad o reserva). 

75. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los 

artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que 

se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de 

acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o 

porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus 

obligaciones. 

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 

134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no 

se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los 

documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y 

tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar 

dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser 

clasificados. 
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Supuestos de clasificación 

77. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

78. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como 

confidencial: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona ffaica o jurídico colectiva identificada o identificable; 
" e 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 
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79. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de 

realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que 

se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o 

supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 

80. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje3 

para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la 

hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público 

habilitado y el titular del área que administra la información. 

81. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que 

sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

3 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo 
'x es un Y'. Si sabernos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by e pertenecen 
al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y 
también incorporamos excepciones, como cuando asumirnos que no pertenece a la categoría de los J el ser que 
tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades a, b, c y d 
diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene 
aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio 
es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la 
acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios 

de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo 
el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es ponderar? 
Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. 
Pp 1-19. 
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La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

82. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de 

la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del 

numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las 

facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 

información que ha hecho el titular del área que administra la información. 

Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha 

hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de 

un acuerdo. 

83. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es 

necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que 

la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada 

para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que 

no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala 

que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo 

de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el 
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responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno 

de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir 

dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición 

del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que 

restringe un derecho humano. 

84. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue 

después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del 

área que administra la información, cuyo análisis . debe integrarse en la 

agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las 

decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas 

a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación 

85. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del 

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley 

nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los 

artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General 

respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos 

Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las 
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restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar 

y motivar debidamente la clasificación. 

86. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parci~l, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones 

públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; 

considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y 

las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

87. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

88. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles 

de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como 

lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es 

eminentemente público, no . a~í todos los datos contenidos en dicho 

documento que son datos personales4 del servidor público que no tienen 

ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, 

4 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal 

de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, 

deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por 

defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, 

ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos 

Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión 

pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

89. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define 

la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como 

confidencial 

90. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, 

incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

JI. Por Ley tenga el carácter de pública; 
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IIL Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, 

se requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 

de facultades propias de los mismos. 

91. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar 

la prueba de interés público, considerando también que como recientemente 

ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores 

públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

92. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones 

I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 

---
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SEPTIMO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por los Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México y se ORDENA llevar a cabo una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información y entregar vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) en su caso en versión pública, los documentos 

en donde conste la siguiente información: 

A) Constancia que acredite la actualización a los profesores que desempeñen 

funciones de docencia con un mínimo de 20 horas durante cada ciclo escolar, 

a través de cursos o talleres de formación docente de la Escuela Secundaria 

General particular Instituto Melchor Ocampo con clave de centro de trabajo 

15pes1407t, información correspondiente al ciclo escolar 2016- 2017. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
. ~ . 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición de  
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a    la presente 

resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
, 7 • -

' ' 
(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de septiembrBeLEN.iQiete, 

emitida en el re=so de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2017. 
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